
 
 

 

 
 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 004-2021 
 
En la ciudad de Trujillo, siendo las cuatro de la tarde del cuatro de mayo de 2021, en la sala de sesiones de ZOOM 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Privada Antenor Orrego, bajo la presidencia del 
Decano Dr. Víctor Hugo Chanduví Cornejo, se reunieron en sesión ordinaria los señores miembros del Consejo de 
Facultad, Dr. Raúl Yván Lozano Peralta, Dra. Tula Benites Vásquez, Dr. Carlos Angulo Espino y Dr. Victor Julio 
Ortecho Villena. 
 
Se tomó nota de la ausencia del Dr. Roberto Maradigue quien no asistió a sesión por encontrarse desarrollando 
clases. 
Actuó como Secretaria la Mg. Jessie Tapia Díaz en su condición de Secretaria Académica. 
 
AGENDA: 
 
1. Aprobación de grados y títulos profesionales 
2. OFICIO Nº020-2021-OF.RES.SEC.DER-UPAO sobre propuesta de modificación del cronograma de 

actividades del Programa alternativo de Pasantía 2020-II y 2020-III 
3. OFICIO Nº021-2021-OF.RES.SEC.DER-UPAO sobre informe del Programa alternativo de Pasantía 2021-II 
4. OFICIO N°247-2021.DIR.ESC.DERE.UPAO sobre reanudación de estudios con cambio de modalidad de 

semipresencial a pregrado regular 
5. OFICIO N°267-2021.DIR.ESC.DERE.UPAO sobre solicitud de condición de egresada de la Srta. Lesli Roxana 

Guaylupo Medina 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
 
1.  APROBACIÓN DE ACTAS 

 
Se aprobó el acta de sesión ordinaria N° 03 de Abril de 2021. 
 

2.  INFORMES  
 
2.1 De la Dra. Tula Benites Vásquez, informando sobre el resultado del examen extraordinario 2021 en los 
programas de posgrado. Se informó sobre el número de ingresantes en las maestrías de Derecho constitucional, 
Derecho civil y Derecho penal, así como el número de ingresantes al programa de Doctorado, ascendiendo al total 
de 255 estudiantes ingresantes y reanudantes para la admisión 2021. De igual manera, se destacó el trabajo que 
vienen realizando los coordinadores de programas, así como los Comités de tesis. Se informó de las gestiones 
realizadas por la coordinación de la unidad para asegurar el óptimo desarrollo de los programas que iniciarán clases 
este 15 de Mayo, contando además con presencia de docentes extranjeros.  
 
Se tomó conocimiento. 
 
2.2 Del Dr. Víctor Hugo Chanduví Cornejo, informando sobre la comunicación presentada por el Dr. Roberto 
Maradiegue Ríos, revocando la renuncia a su condición de docente ordinario, presentada previamente al despacho 
decanal. 
 
Se tomó conocimiento. 
 
3.  PEDIDOS 
 
3.1 De la Dra. Tula Benites Vásquez, solicitando la aprobación de la modificación de la carga lectiva de la Maestría 
en Derecho con mención en Derecho constitucional por cambio de docente. 
 
Pasó a orden del día. 



 
 

 

 
 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación de grados y títulos profesionales: 
 
Se acordó: 

“APROBAR el grado académico de Bachiller en Derecho de los señores egresados que se detallan a 
continuación: 

1. ALTAMIRANO  SARMIENTO, JOSE LUIS 
2. HONORIO  URQUIAGA, LUIS MIGUEL 
3. NOLE  AMARANTO, ETAM JONATAN 
4. PALOMINO  FUENTES, ANDREA VIVIANA 

 
“APROBAR el  título profesional de ABOGADO, de los señores egresados que se detallan a continuación: 

1. CASTILLO  CORDOVA, MARIA EUGENIA 
2. CEBRIAN  LOYOLA, JORGE RAFAEL 
3. CRUZADO  TORRES, MARCOS AGUSTIN 
4. GORRITTI  AGUILAR, LORENA ELIZABETH 
5. JAIME  OLIVOS, DIANNE KAROLINA 
6. PACHERRES  QUIROZ, GIOMAR LEONARDO 
7. TORRES  GARCIA, ANA PAULA GERALDINE 
8. ZARATE  DELGADO, KARLA CAROLINA 

 
2. OFICIO Nº020-2021-OF.RES.SEC.DER-UPAO sobre propuesta de modificación del cronograma de 
actividades del Programa alternativo de Pasantía 2020-II y 2020-III 

 
Se acordó: 
 
“Se aprueban las modificaciones al Cronograma de actividades del Programa de Pasantía 2020-II y 2020-
III, respecto a la etapa de presentación y aprobación de proyectos, la oportunidad de su trámite y la 
aprobación del trabajo final, conforme se detalla en Oficio remitido por la responsable de la oficina Dra. 
Carla Angulo Juárez. 
 

 
3. OFICIO Nº021-2021-OF.RES.SEC.DER-UPAO sobre informe del Programa alternativo de Pasantía 2021-II 

 
Se acordó: 

“Se aprueba el cronograma del Programa alternativo de Pasantía 2021-II, considerando que se ha 
programado de conformidad con el Programa alternativo de Pasantía para el periodo 2020-2021, 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 172-CD-UPAO de fecha del 11 de junio del presente 
año, en conformidad con el requerimiento remitido por la docente responsable, Dra. Carla Angulo 
Juárez.” 
 
4. OFICIO N°247-2021.DIR.ESC.DERE.UPAO sobre reanudación de estudios con cambio de modalidad de 
semipresencial a pregrado regular 

 
 



 
 

 

 
 

Se acordó: 

“Se aprueba la solicitud presentada por la Dirección de Escuela de Derecho con el OFICIO N°247-
2021.DIR.ESC.DERE.UPAO sobre la solicitud de reanudación de estudios para el semestre 2021-10, con 
cambio de modalidad de semipresencial a pregrado regular de la Sra. CARMEN VASQUEZ SANCHEZ con 
ID. N° 000127999. Derivar al Vicerrectorado Académico en cumplimiento del proceso establecido. 

 
5. OFICIO N°267-2021.DIR.ESC.DERE.UPAO sobre solicitud de condición de egresada de la Srta. Lesli Roxana 
Guaylupo Medina 
2021 
 
Se acordó: 

“Declarar improcedente la solicitud presentada por la Srta. GUAYLUPO MEDINA, LESLI ROXANA, con ID 
N° 000131764, atendida por la Escuela de Derecho con OFICIO Nº267-2021-FAC-DER-UPAO, 
considerando que la estudiante no ha aprobado la asignatura de DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
(DERE-587), siendo este curso obligatorio y de rama de la especialidad. Se deriva a la Escuela de 
Derecho para la correspondiente atención y notificación a la estudiante.” 

 
 

6. PEDIDOS 
 
6.1 De la Dra. Tula Benites Vásquez, solicitando el cambio de docente de la asignatura de Derecho procesal 
constitucional, del ciclo I, Semestre 2021-35. 
 
Se acordó: 

“Aprobar la solicitud presentada por la Dra. Tula Benites Vásquez, coordinadora de la Unidad de 
Posgrado-DERECHO, sobre modificación de carga académica de la Maestría en Derecho con mención en 
Derecho Constitucional por cambio de docente en la asignatura de Derecho procesal constitucional, del 
ciclo I, Semestre 2021-35. La asignatura que está a cargo del Prof. Eduardo Velandia Canosa, quien por 
cuestiones de salud, no podrá continuar con el dictado del curso, de acuerdo a lo previsto, debiendo 
asignarse en su reemplazo a la Dra. Adriana Trave Valls. Derivar a Escuela de Posgrado para su 
consideración y atención.” 

 
 

Siendo las cuatro de la tarde con cuarenta y cinco minutos y no habiendo otro punto que tratar, el Decano 
encargado levantó la sesión. 
 

 


